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PROYECTO DE LEY 

Cambio de denomilnación de la actual provincia de Oviedo por la de provhcia de 
Asturias. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

El Pleno de esta cclmara,, en su sesión 
del día de hoy, por el procedimiento de lec- 
tura única previsto en el articulo 1.50 del 
Reglamento, ha aprobado con el toxto que 
se inserta a continuación el proyecto de ley 
sobre cambio de denominación de la actual 
provincia de Oviedo por la de provincia de 
Asturias. 

Se ordena la publicaci611 de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 97 del Regla- 
mento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
17 de junio de 1982.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Aisina. 

El Estatuto de Autonomía para Asluiias, 
aprobado por la Ley Orgánica. 7/1981, de 30 
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de diciembre, eetablece en su Disposición 
transitoria octava que el Gobierno, en el 
plazo de tres meses, a partir de la e n t r a  
en vigor de este Estatuto, propondrá a las 
Cortes Generales el cambio de demomina- 
ción da la provincia, de Oviedo, que gasa- 
ría a denoniinrtrse provincia de Asturias. 

El presente proyecto de ley responde a di- 
cho mandato legal, al que pretende dar 
cumplimiento en sus propios términos. 

Artículo único 

La  actuaJ provincia de Oviedo se den& 
mhará  provincia de Asturias, mantenién- 
dose el nombre de Oviedo para su capital. 

Las refweúicias que al antigua nombre 
se hubieren reakado por 10s órgmcm del 
Estado u otros erganismds públícos se en- 
tenderán hechas, en lo SUceeivu, a l& nueva 
denominación. 
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Disposición transitoria 

Queda, facultado el Gobierno pm adop- 
tar las dispogkione8 neoesarias para la apli- 
c&ón gradual de esta ley. 

Dispoeición final 

La premnte ley entrará em vigor J &a ói- 
guiente de su publicación en e4 'BaMh Qo1- 
cial del Estado'. 


